TEXTOS FORMALES

	Clases de textos
	Subgéneros
	Características principales

	Administrativos
	Instancia
	Petición o solicitud a una persona responsable de una entidad.

	
	estructura
	1. Tratamiento que se da a quien va dirigida

2. Datos del solicitante (nombre, dirección, DNI, teléfono, datos prof. necesarios)

3. Exposición (EXPONE que:) motivos que motivan la instancia orden. y num.

4. Solicitud (SOLICITA que:) actuaciones a obtener, argumentadas concisa.

5. Despedida (...Atentamente), fecha, firma, persona o autoridad receptora

	
	Declaración jurada
	Certificación, autentificada con la firma, de circunstancias personales.

	
	estructura
	1. Identificación del declarante (nombre, apellidos, dirección, datos prof. nec.)

2. Declaración jurada o prometida por su honor de autenticidad de afirmación.

3. Y para que así conste firmo el presente documento en (ciudad) a (fecha compl)

	
	Denuncia
	Escrito dirigido a la autoridad competente en el que se detallan hechos que no se ajustan a la legislación.

	
	contenido
	El poder judicial o administrativo decide si los hechos merecen sanción, actuaciones judiciales u otras medidas

- Datos del denunciantes y denunciado, fecha, lugar exacto, resumen preciso de los hechos y cualquier documento que pueda ayudar.

	
	Convocatoria
	Invitación formal (con lugar, fecha y hora)  para asistir a un acto.

	
	emisor

contenido
	secretario de una entidad o director o presidente

orden del día, fecha de redacción y firma del que lo convoca

	
	Acta de reunión
	Constancia escrita de temas, asistentes y acuerdos de una reunión formal.

	
	redactor
	secretario con visto bueno del presidente o director

	Comerciales
	Carta comercial
	Comunicación entre personas o entidades entre las que se intenta mantener una relación económica o laboral.

	
	tipos

estructura
	solicitud, remisión o envío (cheque)

cobranza (recordar la obligación de pagar)

oferta, relaciones públicas (agradecimientos, felicitaciones)

membrete / destinatario / fecha / encabezamiento / cuerpo de la carta / despedida / firma nominal / rúbrica / postdata (opcional)

	
	Pedidos, reclamaciones, acuses de recibo
	Variantes de las cartas comerciales cuyo mensaje se estructura alrededor de un tema especifico y concreto de algún acto comercial.

	
	
	Pedidos – relaciones de materiales solicitados

Reclamaciones – llamamientos a reparar o corregir situaciones anómalas no deseadas

Acuses de recibo – información al destinatario de la recepción de un pedido

	
	Facturas, albaranes, recibos
	Documentos mercantiles que certifican la entrega de un producto, su valor y la forma de pago.

	
	
	

	Jurídicos
	Judiciales: sentencias, acusaciones, apelaciones
	Escritos propios de la actividad de los tribunales de justicia.

	
	Sentencias: .......................................................................................
Demandas

Providencias

Exhortos
	escritos en que los tribunales deben redactar, en función de la legislación vigente, el fallo o decisión de un proceso judicial en el que han intervenido diversas partes

estructura: datos del proceso, resultando, considerando y el fallo sobre el litigio.

petición que un litigante sustenta en un juicio

resoluciones previas de casos judiciales de trámite o sencillas

escrito de juez a otro para que mande cumplir a lo que pide

	
	Legales: estatutos, leyes, decretos, órdenes, edictos...
	Textos normativos aprobados democráticamente o dictados por autoridades competentes que sirven para regular las relaciones entre las personas.

	
	Constitución > ley > real decreto > decreto-ley > orden > resolución > instrucción > circular


Características textos formales

Claridad

Concisión

Precisión
+ textos jurídicos ( formas arcaicas, sintaxis compleja con largas preposiciones subordinadas, tono distante y poco clarificador, futuro imperfecto de subjuntivo, tercera persona verbal

+ textos legales ( Objetividad (rigor léxico, oraciones con se, oraciones pasivas sin agente, formas no personales vb) Claridad y concisión (oraciones adversativas, prop. condicionales, de relativo, incisos, tecnicismos legales, univocidad)

